/\yémwmﬁe ,%eyééfatum (QEeuéiau'af

PDresidente

VISTO la Resolucidn de Tresidencia No 14/87 mediante
la cual se dispone el llamado a concurso abierto de antecedentes /
y oposicidn para cubrir un cargo Categoria 22 "Jefatura de Perso-/
nal" y

CONSIDERANDO que en virtud de cuestiones internas de
ésta Cdmara resulta necesario suspender provisoriamente el referi-

do llamado a concurso;

LA VICE-PRESIDENTE 10 DE LA HONORABLE LEGISTATURA

TERRITORIAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA

RESUETLYVE

ARTICULO 10.- Suspéndase el llamado a concurso abierto de antece-/
dentes y oposicidén para cubrir un cargo Cat. 22 PPA y T "Jefatura

de Personal" dispuesto por Resolucidn de Presidencia No 14/87.

ARTICULO 20.- Comuniquese a la Junta Examinadora, dése amplia difu

sidén. Cumplido, archivese.-
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